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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No 110014003055 2017 000986 00 

 

 

PERTENENCIA 

DEMANDANTE: FAIZULY RAMÍREZ RODRÍGUEZ  

DEMANDADOS: ALVARO RAMÍREZ, NAIDY RAMÍREZ RODRÍGUEZ Y ANGY 

JULIETH RAMÍREZ RODRÍGUEZ 

 

 

Atendiendo lo solicitado por la demandante, se pone de presente que el 

valor de las costas procesales a las cuales fue condenada en sentencia 

proferida el 28 de octubre del año 2021, debe consignarlos a la cuenta de 

esta sede judicial en el banco Agrario No. 110012041055, a órdenes del 

proceso No. 11001400305520170098600. 

  

NOTIFÍQUESE (2),  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Csl. 

Firmado Por:

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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